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COLLADO VILLALBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De acuerdo con lo establecido en los artículos 41 a 47 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2009, adoptó el
acuerdo, entre otros, la aprobación de los siguientes precios públicos:

Precio público por la prestación del Servicio de Ayuda
a domicilio y teleasistencia

Renta per cápita
mensual
(euros)

Subvención
(%)

Pagar
usuario/a

(%)

Servicio Ayuda Domicilio
(hora) Teleasistencia

(24,07
euros/mes)Laborable

(14,46
euros/hora)

Festiva
(15,72

euros/hora)

De 0 a 420 100 0 0,45 0,45 0,45

De 421 a 520 90 10 1,45 1,57 2,41

De 521 a 620 80 20 2,90 3,14 4,81

De 621 a 700 70 30 4,34 4,72 7,22

De 701 a 750 60 40 5,78 6,29 9,63

De 751 a 800 50 50 7,23 7,86 12,03

De 801 a 850 40 60 8,68 9,43 14,44

De 851 a 900 30 70 10,12 11,00 16,85

De 901 a 950 20 80 11,57 12,58 19,26

De 951 a 999 10 90 13,01 14,14 21,66

Más de 1.000 0 100 14,46 15,72 24,07

Precio público por utilización y adquisición de material
obligatorio para el spa

Tarifas (euros)

Toalla y albornoz. Por sesión (IVA incluido) 1,50
Compra de equipo:

Chanclas (IVA incluido) 1,50
Gorro de baño (IVA incluido) 0,50

Modificación precio público por el uso de la cantera de empresas

Epígrafe 3. Domiciliación social.—Se establece un precio de 45
euros al mes por el servicio de domiciliación social.

Dichos precios se incrementarán con el IVA correspondiente.
El citado acuerdo de establecimiento se encuentra expuesto al públi-

co en el Área de Hacienda de esta Entidad y se hace público a efectos
del artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Collado Villalba, a 30 de marzo de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Pablo González Durán.

(03/10.112/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 9 de marzo de 2009,
aprobó inicialmente la modificación de crédito número 4, por crédi-
to extraordinario, al presupuesto prorrogado del Ayuntamiento para
el año 2009, según el siguiente detalle:

Modificación de crédito número 4/2009
Créditos extraordinarios

ESTADO DE GASTOS (ALTAS)

ESTADO DE INGRESOS (ALTAS)

Capítulo Concepto Euros

8 Activos financieros (remanente dispo-
nible)

40.000

8 Activos financieros (remanente afecta-
do capital)

7.324.987

Total altas 7.364.987

Habiendo transcurrido el período de exposición pública a que fue
sometida sin que se hayan presentado alegaciones con la citada mo-
dificación, esta se considera definitivamente aprobada, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, en referencia al artículo 169 del citado tex-
to legal.

Coslada, a 1 de abril de 2009.—El secretario general, Víctor M.
Villasante Claudios.

(03/10.113/09)

COSLADA

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 18 de marzo de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobación de las bases reguladoras para la concesión
de becas y ayudas al estudio y/o transporte de los alumnos que cur-
san el Programa de Humanidades en la Universidad de los Mayores
2008-2009 en Alcalá de Henares.

Segundo.—Las bases para la concesión de las becas y ayudas al
transporte se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En cumplimiento de lo establecido se hace público el texto ínte-
gro del documento, que es el siguiente:

BASES REGULADORAS

Becas y ayudas al estudio de carácter general para alumnos
de la Universidad para los Mayores de Coslada

INTRODUCCIÓN

La Universidad para los Mayores es un programa formativo des-
tinado a personas mayores que puso en marcha la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales en colaboración con las distintas Universi-
dades Públicas de la Comunidad de Madrid, demostrando hasta
nuestros días una gran vitalidad y permitiendo la plena integración
de nuestros mayores en la vida universitaria y en la actual sociedad
de la información y del conocimiento.

En 2004, la Universidad de Alcalá y el Ayuntamiento de Coslada
impulsaron un acuerdo de colaboración para acoger en el municipio
el módulo del Programa de Humanidades. Entre 2005-2008 Cosla-
da fue sede de extensión académica dependiente de la Universidad
de Alcalá.

La Concejalía de Servicios Sociales y Mayores ha acordado esta-
blecer la posibilidad de concesión de becas a aquellos alumnos/as de
Coslada que lo soliciten y cumplan unos requisitos previos, todo ello
con el fin de facilitar el acceso a este programa.

Las becas y ayudas al estudio y transporte constituyen uno de los
instrumentos que contribuyen de forma eficaz a hacer posible el
principio de igualdad de oportunidades. Pero la importancia del pro-
grama de becas no se limita a la obvia equidad, sino que también
mejoran la eficiencia educativa, ya que permiten aprovechar las po-
tencialidades de muchos mayores con bajas rentas.

Con estos objetivos, el Ayuntamiento de Coslada, a través de la
Concejalía de Servicios Sociales y Mayores, convoca las becas y
ayudas al estudio, para el curso académico 2008-2009, para los
alumnos de la Universidad para los Mayores de Coslada.

Por todo ello, de conformidad con la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se dispone las bases reguladoras
de la concesión de becas y ayudas al estudio y transporte.

Capítulo Concepto Euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 40.000
6 Inversiones reales 6.624.987
7 Transferencias de capital 700.000

Total altas 7.364.987
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Estudios comprendidos
Artículo 1. Podrán solicitar becas o ayudas los alumnos que se

hallen matriculados en cualquiera de los tres cursos de la Universi-
dad para los Mayores de la Universidad de Alcalá de Henares y que
estén empadronados en Coslada para poder realizar los mismos du-
rante un curso académico.

Art. 2. Se incluyen en esta convocatoria de becas a los alumnos
matriculados en la Universidad de Alcalá que cursen estudios en el
programa de Humanidades y tengan el requisito indispensable de es-
tar empadronados en Coslada con anterioridad a la fecha de la ma-
triculación en dicho Programa de Humanidades.

Clases y cuantías de las ayudas
Art. 3. La beca de estudios y ayuda al transporte son una ayuda

económica individualizada, que tendrá el componente de ayuda para
gastos derivados de la matrícula anual y/o transporte de los alumnos
que se hallen matriculados en cualquiera de los tres cursos de la Uni-
versidad para los Mayores de la Universidad de Alcalá de Henares
y estén empadronados en Coslada con anterioridad a la fecha de la
matriculación en dicho programa de Humanidades.

Art. 4. Las cuantías de las ayudas podrán ser de tres tipos:

Porcentaje de la beca Cuantía de la beca
(euros)

Ayuda al transporte
(euros)

100 200 100
75 150 75
50 100 50

En ningún caso la cuantía de la beca será superior al coste real de
la matrícula anual, que se establece en 200 euros, más la ayuda al
transporte máxima de 100 euros, siendo, como máximo, 300 euros
lo que pudiera percibir cada beneficiario.

Requisitos imprescindibles

Art. 5. Para poder ser beneficiario serán precisos los siguientes
requisitos:

a) Ser admitido en el Programa de la Universidad para los Ma-
yores por los responsables de selección de la Universidad de
Alcalá.

b) Presentar resguardo bancario de abono del 100 por 100 del
importe de la matrícula.

c) Estar empadronado en el municipio de Coslada con anteriori-
dad a la fecha de la matriculación en dicho Programa de Hu-
manidades.

d) Cursar el Programa de Humanidades en la Universidad de
Alcalá de Henares.

e) Tener una renta familiar o convivencial mensual comprendi-
da en los siguientes umbrales:

Renta mensual
(euros/mes)

Porcentaje
de la beca

Cuantía
de la beca

(euros)

Ayuda
al transporte

(euros)

Hasta 368,33 100 200 100

Hasta 546,55 75 150 75

Hasta 696,19 50 100 50

En el supuesto de personas que tengan a su cargo un hijo con
discapacidad se aplicará 1,5 como coeficiente de pondera-
ción (se calcula como un 0,5 miembro más) en la estimación
de la RPC.
Asimismo, se concederá una beca del 50 por 100 para aque-
llas personas que presenten el certificado oficial de minus-
valía.

f) Haber cursado un 50 por 100 de las horas lectivas estableci-
das por cada curso. De esta forma los beneficiarios de estas
becas adquieren la obligación de cursar este programa.

Art. 6. Para obtener algunas de las becas convocadas a estos
efectos será preciso cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 2 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, “artículo 2.o1. Se-

rán condiciones generales para ser beneficiario de beca o ayuda al
estudio otorgada por el Estado las siguientes: a) Ser español, cual-
quiera que sea el título jurídico por el que se posea la nacionalidad
española. b) No estar en posesión de título académico que habilite
para actividades profesionales, a menos que dicho título suponga
un nivel o grado inferior al de los estudios que se pretendan reali-
zar o que estos estudios constituyan una especialización de los ya
realizados. 2. Para que la ayuda pueda ser consolidada por el alum-
no será preciso, además de cumplir los requisitos establecidos, que
obtenga un coeficiente de prelación de su derecho que le sitúe den-
tro de los créditos globales consignados para esta finalidad”. De
conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2000, de 11 de enero, so-
bre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Inte-
gración Social, en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003,
de 20 de noviembre, los estudiantes extranjeros no comunitarios
deberán acreditar su condición de residentes, quedando excluidos
de concurrir a estas becas y ayudas quienes se encuentren en situa-
ción de estancia.

Art. 7. No podrán concederse becas ni ayudas en el supuesto
de alumnos que no se encuentren al tanto del pago íntegro de la
matrícula, incluidos aquellos alumnos que optan por el pago frac-
cionado.

Requisitos de carácter económico
Art. 8. La renta familiar o convivencial a efectos de beca se ob-

tendrá por agregación de las rentas del ejercicio anterior de cada uno
de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de
cualquier naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos si-
guientes y de conformidad con la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, en la redacción dada por la Ley 46/2002.

Para la determinación de la renta de los miembros computables
que hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se procederá del
modo siguiente:

Primero.—Se sumará la parte general de la renta del período im-
positivo con la parte especial de la renta del período impositivo.

Segundo.—De esta suma se restará la reducción por rendimientos
del trabajo, contemplada en el artículo 46.bis de la Ley 40/1998, en
la redacción dada por la Ley 46/2002.

Tercero.—De este resultado se restará la cuota resultante de la au-
toliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros computables
que obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en
los supuestos anteriores se seguirá el procedimiento descrito en los
párrafos primero y segundo anteriores, y del resultado obtenido se
restarán los pagos a cuenta efectuados.

Documentación a presentar:
— Resguardo de matrícula en el Programa Universidad para los

Mayores
— Copia de transferencia bancaria efectuada para el abono de

matrícula, ya sea en un pago o pago fraccionado.
— Certificado de pensiones.
— Declaración de la última Renta de IRPF.
— Tarjeta de empadronamiento en Coslada.
— Certificado de convivencia.
Las solicitudes se presentarán mediante escrito, formulando la pe-

tición de solicitud de becas y ayudas al transporte para la Universi-
dad del Mayor, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Cos-
lada, ante el órgano competente.

Las bases para la concesión de las becas y ayudas al transporte
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. El plazo para la presentación de solicitudes de beca se esta-
blecerá en Junta de Gobierno Local, posterior a la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de estas bases
reguladoras.

La concesión de una beca para un curso no genera el derecho a la
renovación automática. El alumno deberá renovar la solicitud anual-
mente presentando la documentación requerida actualizada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Coslada, a 27 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Ángel

Viveros Gutiérrez.
(03/10.115/09)


